
ANUNCIO de 30 de junio de 1999, sobre
Resolución por la que se deja sin efecto las
Resoluciones  de concesión a fondo perdido
y subsidiación de intereses a Florlandya, S.A.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordina-
ria al interesado de la Resolución recaída en el expediente I.A.: 96-
314-1 y P15217 «Florlandya, S.L.», sobre concesión de la subvención
a fondo perdido y subsidiación de intereses al préstamo complementa-
ria la inversión, se comunica, a los efectos previstos en el artículo
59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, Resolución de fecha 11 de
marzo de 1999, cuya parte dispositiva dice lo siguiente:

«RESUELVO: Declarar al interesado «Florlandya, S.L.» decaído en su
derecho, y dejar sin efecto la Resolución de concesión de la subven-
ción a fondo perdido de 26 de marzo de 1997 y la Resolución de 23
de febrero de 1998 de subsidiación de intereses al préstamo comple-
mentario a la inversión. Contra la presente Resolución, podrá interpo-
nerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala del mismo nom-
bre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de 2
meses desde el día siguiente a la notificación de la presente, previa
comunicación a esta Consejería, según el artículo 46.1 de la Ley Re-
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 13 de julio
de 1998, y el artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.–EL DIRECTOR GENERAL DE PROMOCION
INDUSTRIAL.- P.D.) Orden de 16 de junio de 1997 (D.O.E. número
75, de 28 de junio de 1997).–Diego Baena González.»

El texto íntegro de la Resolución se encuentra archivado en el
Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial de la Dirección
General de Promoción Industrial, sito en Paseo de Roma, s/n, Méri-
da, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, 30 de junio de 1999.–El Jefe de Servicio de Incentivos y
Financiación Empresarial, FERNANDO VIÑUELAS ZAHINOS.

ANUNClO de 30 de junio de 1999, sobre
trámite de audiencia a Hielos Zújar, S.L. 

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de trámite de
audiencia al interesado en el expediente I.A.: 96-506-1 «Hielos Zú-
jar, S.L.» sobre Concesión de Incentivos Autonómicos, se comunica,
a los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, lo siguiente:

«De acuerdo a lo establecido en la legislación vigente y en la Re-
solución del Director General de Promoción Industrial de fecha
30/05/97, por la que se le concedió una subvención de 3.448.000
pesetas, como resultado de aplicar un porcentaje de 33% a la in-
versión aprobada de 10.448.600 ptas., ponemos en su conocimien-
to que el plazo para el total cumplimiento de las condiciones im-
puestas finalizó el día 30/11/98, tal como se le indicaba en la Re-
solución de concesión de prórroga de fecha 17/06/98, sin que esa
empresa haya justificado el cumplimiento de las condiciones im-
puestas para el cobro de la subvención.

Lo que se le pone de manifiesto, disponiendo de un plazo de 15
días, tal como dispone el art. 26 del Decreto 108/1996, de 2 de ju-
lio, para que alegue/n y presente/n todos los documentos y justifica-
ciones que estime/n pertinentes; transcurrido dicho plazo se procede-
rá, por parte de esta Dirección General, a resolver lo procedente, pu-
diendo declararse la pérdida de derecho a la percepción de la sub-
vención concedida».–Mérida, 7 de mayo de 1999.–EL JEFE DE SERVI-
CIO DE INCENTIVOS Y FINANCIACION EMPRESARIAL.

Mérida, 30 de junio de 1999.–El Jefe de Servicio de Incentivos y
Financiación Empresarial, FERNANDO VIÑUELAS ZAHINOS.

 ANUNCIO de 2 de julio de 1999, sobre
trámite de audiencia a «Ovejero García,
Máximo».

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de trámite de
audiencia a la empresa interesada en el expediente EF-1972
«OVEJERO GARCA, MAXIMO», se comunica a los efectos previstos en
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, lo siguiente:

«En relación con su expediente de subvención EF-1972, en el que
se le subvencionó la contratación indefinida del trabajador Nuria
Llorente García, le informamos que no ha justificado el manteni-
miento de la plantilla de personal que se comprometía a mante-
ner, según la condición particular 2.1 de la Resolución de conce-
sión de la ayuda de fecha 09-12-96, ya que no ha remitido la
documentación solicitada en nuestro escrito de fecha 20-10-98, in-
cumpliéndose así tanto la condición general 1.3 de la Resolución
anteriormente referenciada como el artículo 14 del Decreto
105/1994, de 2 de agosto.

Por tanto, de conformidad con el artículo 19 del Decreto
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